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________________________________________________________________________________ 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

42ª. SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO, CELEBRADA 
EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 

 
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

_________________________________________________________________________ 

Andrea Marván Saltiel (AMS): Buenas tardes. Hoy, ocho de noviembre de dos mil 
veinticuatro siendo las trece horas con treinta y cinco minutos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de esta 
Comisión Federal de Competencia Económica, aprobados mediante Acuerdo de nueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, celebramos la cuadragésima segunda sesión ordinaria de 
dos mil veinticuatro del Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, de 
manera presencial en la sede oficial de esta Comisión. 

Antes de iniciar, debo señalar que esta sesión será pública mediante la versión estenográfica 
que se publique en el sitio de Internet de esta Comisión, en términos del artículo 47 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Cedo la palabra al Secretario Técnico para que nos dé fe de las y los Comisionados que se 
encuentran presentes en esta sesión. 

Juan Francisco Valerio Méndez (JFVM): Gracias, [Comisionada] Presidenta. 

Hago constar que se encuentran presentes en esta sesión todos los Comisionados de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, previa convocatoria formulada en términos 
del Estatuto Orgánico de la Comisión [Federal de Competencia Económica], y están 
presentes: Andrea Marván Saltiel, Comisionada Presidenta; Brenda Gisela Hernández 
Ramírez; Alejandro Faya Rodríguez; José Eduardo Mendoza Contreras; Ana María Reséndiz 
Mora; Rodrigo Alcázar Silva y Giovanni Tapia Lezama.  

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

El Orden del Día de la presente sesión fue circulado con anterioridad a las y a los integrantes 
del Pleno, por lo que ya es de su conocimiento. 

Les pregunto a mis colegas si ¿están de acuerdo en aprobar el Orden del Día? 

O bien, si ¿quisieran hacerle alguna modificación? 

Muy bien. 

No advierto que se quieran realizar modificaciones, por lo que iniciamos con el desahogo 
respectivo. 

Como Primer punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
aprobación del Acta correspondiente a la cuadragésima sesión ordinaria del Pleno de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, celebrada el veinticuatro de octubre de dos 
mil veinticuatro. 
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Si no tienen comentarios, les pido a mis colegas que mencionen si están de acuerdo en su 
aprobación. 

Brenda Gisela Hernández Ramírez (BGHR): Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

Alejandro Faya Rodríguez (AFR): Alejandro Faya Rodríguez, a favor. 

José Eduardo Mendoza Contreras (JEMC): José Eduardo Mendoza Contreras, a favor. 

Ana María Reséndiz Mora (AMRM): Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

Rodrigo Alcázar Silva (RAS): Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

Giovanni Tapia Lezama (GTL): Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por aprobar el Acta 
correspondiente a la cuadragésima sesión ordinaria del Pleno de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil veinticuatro. 

AMS: Muchas gracias. 

Como Segundo punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en su caso, 
resolución de la concentración entre Société des Produits Nestlé, S.A.; Nestlé México, S.A. 
de C.V.; y Sigma Alimentos, S.A. de C.V., que corresponde al expediente CNT-048-2024. 
Cedo la palabra al Comisionado Ponente Rodrigo Alcázar Silva. 

RAS: Muchas gracias, Comisionada Presidenta. 

Buenas tardes. 

Presento a su consideración el resumen de la operación; un análisis más detallado, así como 
la propuesta de resolución fueron circulados a ustedes con anterioridad. 

El diecinueve de abril de dos mil veinticuatro, los agentes económicos identificados en el 
proyecto que compartí notificaron a esta Comisión su intención de realizar una 
concentración, que consiste  

 

 

 
 
 
 

 

 
 

Se realizó un análisis de sustitución por el lado de la demanda, donde la teoría muestra que 
en los mercados en los que hay diferenciación horizontal los productos son sustitutos más 
o menos lejanos dependiendo de alguna dimensión en la que se diferencian, por ejemplo, 
el sabor. Autores como Carlton y Perloff ponen como ejemplo que las bebidas dulces se 
encuentran en un extremo del espacio de características, mientras que las no dulces se 
encuentran en el otro. Si bien es cierto que todas las  
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Sin embargo, respecto a la sustitución por el lado de la oferta, al analizar la evidencia del 
expediente, se observa que las mismas  

 
  

Por lo tanto, después de evaluar la sustitución por el lado de la oferta y la demanda considero 
que los notificantes  

 
 

  

Inclusive analizando un escenario hipotético en donde el mercado relevante es más 
estrecho y considera sólo  se identifica que la existencia y 
participación de competidores importantes en el mercado pueden disciplinar al comprador, 
ya que son agentes con presencia a nivel nacional e internacional, con un amplio 
conocimiento tanto de los productos analizados como de su distribución y comercialización.  

Sin embargo, reitero que este escenario hipotético más acotado no es el que les estoy 
poniendo yo a su consideración, creo que el mercado relevante es el de  

 
 

Además, en años recientes la entrada de nuevos competidores como  
 
 

También se identificó que los actuales competidores continuamente han lanzado  
 
 

  

Por lo tanto, la operación… bueno, además, de este análisis de sustitución por el lado de la 
demanda y de la oferta, también observamos en esta Ponencia que la operación  

 
 

Del análisis realizado por esta Ponencia considero que, de llevarse a cabo la operación 
notificada, tendría pocas probabilidades de afectar el proceso de libre concurrencia y 
competencia económica. 

Por lo anteriormente expuesto, mi recomendación es autorizar la operación. 

Muchas gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Rodrigo] Alcázar [Silva]. 

Pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de no ser así, que expresen el sentido de su voto durante el cual también podrán llevar a 
cabo comentarios. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez. 

Gracias, Comisionada Presidenta.  

Mi voto sería en contra de la ponencia y por no aprobar la concentración, ya que por un lado 
considero que  
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Esto debido a que  
 
 
 

  

El segmento  
 
 

 

Por lo tanto, la operación tendría el efecto de establecer barreras a la entrada en  
 Razonamiento que es coherente con el análisis de Hay 1976 quien 

reconoce que las empresas de una industria diferenciada no responden a la amenaza de 
nuevos competidores mediante una baja en precios, sino mediante la proliferación de 
productos con la finalidad de acaparar la totalidad de la demanda de los consumidores.  

En consecuencia, mi voto es en contra de la propuesta de la ponencia. 

Y esto es lo que yo quiero manifestar. 

Gracias. 

AMS: Gracias, Comisionada [Brenda Gisela Hernández Ramírez]. 

Comisionado [Alejandro] Faya [Rodríguez]. 

AFR: Gracias. 

Mi voto sería en contra de la ponencia y me apartaría, principalmente, de la definición de 
mercado relevante que propone; desde mi punto de vista, el mercado relevante es el de 

  

Y, en este sentido, es importante analizar  
 En ese sentido, veo suficientes condiciones de 

contestabilidad en el mercado, y también considerando las características de producción y 
los agentes económicos en posición de entrar o expanderse (sic), descartarían problemas 
derivados  

Sin embargo, advierto que la operación genera una restricción indebida a la competencia 
en cuanto se refiere a  

 
 

Entonces, por las razones que acabo de manifestar, mi voto sería en contra de la ponencia 
y por objetar la transacción. 
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JEMC: Gracias, Comisionada Presidenta. 

José Eduardo Mendoza Contreras, en contra de la transacción. 

Básicamente voy a esbozar algunas ideas y me reservo, digamos, la prerrogativa de 
presentar un voto ya sea concurrente o particular dependiendo del resultado final de la 
votación. 

En principio, considero que hay elementos en el expediente para determinar que existe un 
mercado relevante que incluye   

Considero que en ese mercado relevante, en principio, en la transacción entre lo que es 
 
 
 
 
 

 

Hay elementos en el expediente de que incluso en  
 
 

 

Y, entonces, entre esos elementos creo que sí hay ciertas cuestiones que indican que hay 
barreras, digamos, a la entrada, además  

Por otro lado, observo con elementos en el expediente que hay un acuerdo entre  
 
 
 
 

 

Entonces, ahora existe en esta concentración a la hora de, digamos, hacer  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Por tal razón, pues mi voto es en contra de la transacción. Y, como ya mencioné, me reservo 
el derecho de presentar un voto concurrente o particular dependiendo cuál sea el resultado 
final de la votación. 

Gracias. 

AMS: Gracias, Comisionado [José Eduardo] Mendoza [Contreras]. 

Comisionada [Ana María] Reséndiz [Mora]. 

AMRM: Gracias. 
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Mi voto es en los mismos términos que el Comisionado [Alejandro] Faya [Rodríguez], en 
contra del proyecto del [Comisionado] Ponente [Rodrigo Alcázar Silva], por considerar que 
el mercado relevante es de  

 Sin embargo, considerando que 
existe contestabilidad del mercado con agentes que pueden hacer frente a este competidor 
y no hay altas barreras a la entrada. 

AMS: Gracias. 

Comisionado [Rodrigo] Alcázar [Silva]. 

RAS: A favor de mi proyecto y me reservo el derecho de emitir un voto que sería, si entiendo, 
particular en su caso. 

AMS: Comisionado [Giovanni] Tapia [Lezama]. 

GTL: Gracias. 

Voto en contra de la ponencia y voto a favor de objetar la operación, en los términos 
notificados; esto se debe a que considero que el mercado relevante es más estrecho al 
propuesto por el [Comisionado] Ponente [Rodrigo Alcázar Silva]. 

Si bien pudiera haber una sustitución por parte de la oferta en la etapa  
 
 
 
 

 Esta situación, 
de acuerdo con la literatura, puede generar costos hundidos endógenos lo cual mantiene 
las estructuras de mercado constantes e impiden la entrada de nuevos competidores 
porque también tendrían que realizar inversiones en  

De acuerdo con el expediente, se observa que con la información disponible las 
participaciones de  

 

Adicionalmente, si bien se observa que hay empresas como  
 

  

Y, adicionalmente, como ya lo han mencionado, con un análisis prospectivo se espera que 
 
 
 
 

 

Eso es todo. 

Gracias. 

AMS: Mucha gracias, Comisionado [Giovanni] Tapia [Lezama]. 

Andrea Marván Saltiel, yo también no coincido… respetuosamente, no coincido con la 
ponencia presentada por el Comisionado [Rodrigo] Alcázar [Silva] y coincido con la 
Comisionada [Brenda Gisela] Hernández [Ramírez], con el Comisionado [José Eduardo] 
Mendoza [Contreras] y con el Comisionado [Giovanni] Tapia [Lezama], en cuanto a que mi 
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voto es por no autorizar la concentración en los términos notificados, así como porque  
 

Al igual que mis colegas, coincido en el que… el mercado del… respecto del cual estamos 
analizando la operación es un mercado más estrecho, es un mercado que se circunscribe 
a  

Y, por lo tanto, con base al análisis y en concordancia con los comentarios que han hecho 
los Comisionados que no compartimos el proyecto del Comisionado [Rodrigo] Alcázar 
[Silva], considero que la operación podría generar que se adquiera o se aumente el poder 
sustancial, además de generar barreras a la entrada. 

Coincido en cuanto al análisis, nada más para ser muy puntual, al igual que lo mencionó la 
Comisionada [Brenda Gisela] Hernández [Ramírez], coincido que se tienen  

 
 
 
 
 

 

Además, también comparto las consideraciones en cuanto a que existe un  
 
 
 

 

Por lo tanto, coincido con la Comisionada [Brenda Gisela] Hernández [Ramírez], con el 
Comisionado [José Eduardo] Mendoza [Contreras] y con el Comisionado [Giovanni] Tapia 
[Lezama], en cuanto a no autorizar la operación. 

JFVM: Doy cuenta de que existe mayoría de seis votos por objetar la concentración 
identificada con el número de expediente CNT-048-2024, con voto en contra del 
Comisionado [Rodrigo] Alcázar Silva, y votos concurrentes de los Comisionados Ana María 
Reséndiz Mora y Alejandro Faya Rodríguez por considerar que la operación debe ser 
objetada  

  

Además, el Comisionado Rodrigo Alcázar Silva se reserva su derecho de emitir un voto 
particular y el Comisionado José Eduardo Mendoza Contreras se reserva su derecho de 
emitir voto concurrente. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, que es el punto Tercero. 

Y, como Tercero y último punto del Orden del Día tenemos la presentación, discusión y, en 
su caso, resolución de la concentración entre LSF12 Crown China HoldCo, Ltd; LSF12 
Crown Global HoldCo, Ltd; y Carrier Global Corporation, que corresponde al expediente 
CNT-115-2024. Cedo la palabra al Comisionado Ponente Alejandro Faya Rodríguez. 

AFR: Es usted muy amable, [Comisionada] Presidenta de la Comisión Federal de 
Competencia [Económica]. 

La operación notificada consiste en  
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La operación cuenta con una cláusula mediante la cual se establece una obligación de no 
competir, misma que cumple con los criterios de esta Comisión. 

Esta operación  
 
 
 
 

 

Y, por ello, considero que la operación es neutral a la competencia y sugiero su autorización. 

Muchas gracias por la atención brindada a este proyecto y les deseo un buen día. 

Gracias. 

AMS: Muchas gracias, Comisionado [Alejandro] Faya [Rodríguez]. 

Pregunto a mis colegas si ¿tienen algún comentario? 

Y, de no ser así, los invito a que expresen el sentido de su voto. 

BGHR: Brenda Gisela Hernández Ramírez, a favor. 

AFR: Alejandro Faya Rodríguez, a favor de mi ponencia. 

JEMC: José Eduardo Mendoza Contreras, a favor de la ponencia del Comisionado 
[Alejandro] Faya [Rodríguez]. 

AMRM: Ana María Reséndiz Mora, a favor. 

RAS: Rodrigo Alcázar Silva, a favor. 

GTL: Giovanni Tapia Lezama, a favor. 

AMS: Andrea Marván Saltiel, a favor del proyecto del Comisionado [Alejandro] Faya 
[Rodríguez]. 

JFVM: Doy cuenta de que existe unanimidad de siete votos por autorizar la concentración 
identificada bajo el número de expediente CNT-115-2024, en los términos del proyecto de 
resolución. 

AMS: Muchas gracias, Secretario [Técnico]. 

No habiendo otro asunto que resolver, se da por concluida la presente sesión ordinaria 
siendo las catorce horas con dos minutos del ocho de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Gracias a todas y a todos. 
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